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COLOMBIA ES RESPONSABLE POR DESAPARICIÓN FORZADA DE ARLES 

EDISSON GUZMÁN MEDINA OCURRIDA EN MEDELLÍN 
 

 

San José, Costa Rica, 20 de octubre de 2023. – En la Sentencia del caso Guzmán Medina y otros 

Vs. Colombia, notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró que el 

Estado es responsable por la desaparición forzada del señor Arles Edisson Guzmán Medina, así 

como por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, en 

perjuicio del señor Arles Edisson Guzmán Medina y sus familiares. Además, la Corte declaró la 

violación del derecho a conocer la verdad, a la integridad personal y a la protección de la familia, 

en perjuicio de sus familiares. 

 

En el presente caso el Estado realizó un reconocimiento de responsabilidad internacional.  

 

El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia 

puede consultarse aquí.  

 

Los hechos del presente caso tuvieron lugar en Medellín en el 2002 y se dieron en el marco del 

“plan de recuperación social” que tuvo diversos operativos militares en la Comuna 13, entre ellos 

el conocido como la  “Operación Orión”, el cual comenzó en la madrugada del 16 de octubre de 

2002 y se prolongó hasta el 22 de octubre y fue una operación entre el Ejército Nacional y el 

Bloque Cacique Nutibara (BCN) en el cual se dieron desapariciones forzadas, detenciones 

arbitrarias, atentados contra la vida y la integridad personal, amenazas de muerte, y 

desplazamientos de los habitantes de la comuna indicada. Con posterioridad a la “Operación 

Orión”, en un proceso de consolidación de esta, el Bloque Cacique Nutibara ingresó a la Comuna 

13 y se volvió el grupo hegemónico y continuaron con expulsiones, desplazamientos y 

desapariciones forzadas, y un alto número de inhumaciones clandestinas, específicamente en 

los sectores de “La Arenera” y “La Escombrera”. 

 

Al momento de los hechos, Arles Edisson Guzmán Medina tenía 29 años de edad, estaba casado 

y vivía con Luz Enith Franco Noreña. El 30 de noviembre de 2002, aproximadamente a las 7:30 

p.m., dos hombres vestidos de civil en un taxi llegaron al lugar donde se encontraba trabajando 

el señor Guzmán Medina, quien conversó brevemente con ellos, y le indicó a su esposa que debía 

irse con estos hombres para responderles unas preguntas. Luz Enith mostró su preocupación 

ante este hecho, y uno de los hombres le indicó que Arles Edisson debía ir con ellos porque las 

preguntas se las haría su “patrón”. Arles Edisson procedió a ingresar al taxi y desde entonces, 

se desconoce su paradero. 

 

En la jurisdicción interna se abrieron distintos procesos para investigar los hechos ocurridos el 

30 de noviembre de 2002. A la fecha, todavía no se ha logrado determinar el paradero del señor 

Guzmán Medina.  
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La Corte Interamericana estableció que, en virtud del reconocimiento de responsabilidad 

internacional hecho por el Estado, su jurisprudencia constante en materia de desaparición 

forzada y de los hechos probados, da por acreditado que la sustracción y posterior desaparición 

forzada del señor Guzmán Medina, es atribuible a las BCN quienes actuaban con colaboración de 

autoridades estatales. Al respecto, la Corte resalta que, en su reconocimiento de 

responsabilidad, el Estado señaló que es razonable inferir que los crímenes cometidos por el 

BCN, en este caso, son atribuibles al Estado colombiano. Lo anterior debido a que los hechos se 

presentaron en un contexto comprobado de relacionamiento entre agentes estatales y grupos 

paramilitares en la fase de consolidación de la “Operación Orión”. Además, indicó que hay una 

coincidencia entre el modus operandi del BCN y las circunstancias de la desaparición.  

 

Además, la Corte concluyó que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales, a la 

protección judicial, al derecho a conocer la verdad respecto a lo sucedido con el señor Arles 

Edisson Guzmán Medina. 

 

Asimismo, la Corte concluyó que a raíz de esta situación, Luz Enith Franco Noreña, esposa del 

señor Guzmán Medina y sus familiares, sufrieron daños a la integridad personal y a la protección 

de la familia.  Adicionalmente, respecto a la señora Luz Enith, este Tribunal indicó que respecto 

a la labor de búsqueda de su esposo, los Estados tienen la obligación de realizar acciones para 

reconocer y garantizar la labor de las mujeres buscadoras en la prevención e investigación de la 

desaparición forzada de modo tal que dicha labor sea ejercida sin obstáculos, intimidaciones o 

amenazas, asegurando la integridad personal de las mujeres buscadoras.  

 

En razón de las violaciones declaradas en la Sentencia, la Corte ordenó diversas medidas de 

reparación.  

 
 
 

*** 

 

La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Ricardo C. 

Pérez Manrique, Presidente (Uruguay); Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Vicepresidente 

(México); Nancy Hernández López (Costa Rica); Verónica Gómez (Argentina) Patricia Pérez 

Goldberg (Chile) y Rodrigo Mudrovitsch (Brasil). El Juez Humberto Antonio Sierra Porto de 

nacionalidad colombiana, no participó en la tramitación del presente caso ni en la deliberación y 

firma de esta Sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.1 y 19.2 del 

Reglamento de la Corte. 

 
*** 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Gabriela Sancho a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud 
 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 2023.  
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 Unported 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, San Pedro, San José, Costa Rica. 
 

 

http://www.corteidh.or.cr/?fbclid=IwAR2DgrBr7hngIGuNaxeJCE_F8U9wc96clyxza3YGR6KuP_g7KEZauvikt1Y
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fcorteidh%3Flang%3Des%26fbclid%3DIwAR1tbM6IUZTLJDLjiJ5bSGg3aCkPg9Sb1b34BgDDo2pNRvZ49IXoAQVdvpg&h=AT2w3J1a_I6gVUY7M3ecyVD3xvVCAtCG4iLDT9K7fW4jekl5fqDfneVWNik6HzMUboLnRloX2kgXWb2k3EZDCxkwZ2e16QHRBEcrYI9sm4HBMbccDwH_Ue5OwLbrTdXNS0M
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fcorteidhoficial%2F%3Ffbclid%3DIwAR3NrQmx4J6q_kL205Ja4hM9v_qZ7ZJY5BnilNuifehz7EdQw8uULuyeGTU&h=AT175TKxq7qqSOnDQbAghXo-meqkrslGvKMLCSXiTbcIdjzAwjYlSki91_thiE_PVIyeIZx8_3i2SGs9ZrMaMz87MQfUNn-qweDSmHRWaGr4eaML2xAqOSALdTtrMAdxt2s
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fcorteidh%2Falbums%2Fwith%2F72157628099764518%3Ffbclid%3DIwAR3_nnT4YFbSsyeI9U2hGv2jb4cikoqlMAPmB8Oi5bJ10J1AFTdalR03810&h=AT3BVAA-HwIkL4dADHPUHbzOG7wSXggaMXVwCh5Beg-CTRalJ-t2g_KfYCvP_Z37uFgRh5ZBwfC1VTcqEAPlX0a0lj-tXIKBnWHzYWeGOpgwbB2unYrZoLpZem2qwT7Gvu4
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fvimeo.com%2Fcorteidh%3Ffbclid%3DIwAR1h2r3414V6t9nWlQKKiP8cDCMHrDzMtQ5VH0lhD04z4WX4X3tkfbjnjQ4&h=AT3pBnx0rCJKJswCXHDBG0m-n3ogQWJ5Q9ZHVw75MuEdvendUQz8v3z7XbgmU-_LTT6KM--SQoXWPq4E2I60dT2Od__MnnmFMXdosh9YvXlHnpAF_cwl6Oy0RZUZSbytaKc
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-corte-idh-03015319b/
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA
http://www.corteidh.or.cr/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/deed.es

